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Resumen: 
El Poder Judicial verifica “a mano” el monto de las nuevas pensiones que otorga debido a que el
sistema informático utilizado para dicho fin presenta errores desde el 2010. La investigación de la
Auditoría encontró que la Unidad de Jubilaciones y Pensiones, de la Oficina de Administración de
Personal, elabora manualmente, en una hoja de Excel, el cálculo para revisar las nuevas jubilaciones
otorgadas por el Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial.

El sistema informático SIGA es administrado por el Poder Judicial desde el 2004 y está constituido
por varios módulos informáticos, incluido el fondo de jubilación desde el 2010. La unidad
administradora del sistema estimó, en diciembre del 2014, que el costo de esta herramienta
ascendía a ¢3.674 millones, sin contabilizar el gasto en software y hardware ni el pago de cargas
sociales de los empleados judiciales.
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